
NUM. 95.—LUNES 23 DE ABRIL DE 1900.

DE DA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Laa leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à los vein te días de aa promulgaeión, ei 
en a 11 as no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
nralgaci6n el día en que termina la inserción do la ley en Is 
Gaceta oficial.

Art. 2.” La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento. , ,

Art. 3.’ Las leyes no tendrón efeoto retroactivo, sí no dis
pusieron lo contraríe. [Código civit vilenie).

EI Beal decreto de 4 de Enero do 1883 y la Real orden de 
6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documentó ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos^ de haber 
Batiaíecho loa derechos de inserción de los anuncios do su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boultín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E."( CÓBDOBA pesetas

Un mes..................................3
Trimestre...............................8 25
Seis meses.......................... 16 50
Un año................................ 33

rOEBA ne CÓBDOBA pesetas

Uü mes............................. 4
Trimestre..........................1125
Seis meses........................ 22 50
Un alio.............................. dó

Número melto, dO céntirnoe de peacta.
Se publica todos loe dius, excepto los Domingos.

NOTA IMPUllTANTE.—Ímnediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolhtíii dispondrán quo se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

i
Las Leye^ órdenes y anuncios que .se manden publicar en 

los Soletiaea Oficiales se han de remitir al Jtíe politico rospee- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do los men
cionados periódicos.

(Ordeues de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.1
Los sonoros Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su enea ado mociónj que deberá vérifie arao al 
final de cada alio.

AováiiTENCiA. Conforma con la condición 4.* del pliega 
que ha servido de basó par.a la .subasta, no ee insertará ningún 

¡edioto ó anuncio que sea á instancia do perte sin que abonen 
los interesados el importe do su publicación, ó garan Liceo el 
cago, á razón de 25 oinfimosi por liue.t ó parte de olla, y la 

i venta do u úmeros sueltos á 40 cóntimos.

PARTE OFICIAL

(Í?flceí« del día 22 de Abril.)
8S. Mia. el «cy y í« afieina 

Hei^nic (q. Sí. g.) y Aiigiss- 
ta ReaS l^amSBii« coniiiiuan 
cu e^fa Corte si» giovc<!ad 
CE Mia ImpArtanfe salixl.

íbbebiroii SE lirai
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circula)' mini. 95J
La Caceta de lUadrid del dia 8 del 

corriente publica la siguiente Real or
den del Ministerio de Hacienda:

«limo. Sr.: El párrafo segundo del 
art. 15 de la ley de Presupuestos de 
^1 de Marzo próximo pasado dispone 
'^fie los contribuyentes que declaren 
®ú Verdadera riqueza en igual plazo 
(tres meses á contar desde la publica- 
^bn de la ley), los que habiéndola de
clarado tengan pendiente la résolu- 
^tón administrativa y los que tengan 
expedientes de ocultación ó defrauda
ción contra ellos resueltos por fallo 
l^rme, quedarán libres de responsabi- 
Rdadj debiendo comenzar á contri- 
ÍHiir los primeros desde la fecha en 
Qfie aquella declaración se hubiera 
presentado, y los últimos desde la en 
‘lúe se hubiese incoado el expediente 
‘ie Ocultación ó defraudación, quodan- 
’Ío Asíos obligados á satisíacer ade
lfas la parte correspondiente al de
nunciador. El párrafo tercero del 
niencionado..articiilo releva asimismo 
^el pago de los recargos y nuilta.s en 
QUo hayan incurrido los contribuyen
tes deudores á la Hacienda por con
tribuciones directas è indirectas, y en 
ci nusmo plazo satisfagan el importe 
*ie soy descubiertos y el de la parte do 
dichos recargos que puedan corres

ponder ii los arrendatarios de los tri
butos, Iiivestigadores y denunciado
res privados.

. Dichas disposiciones legales indu- 
yen de una manera inmediata en la 
acción investigadora y en los efectos 
de los acuerdos que recaigan dentro 
de la via ordinaria en los expedientes 
pendientes de las Juntas administra
tivas, de los Centros directivos y del 
Tribunal gubernativo de este Ministe
rio, y de aquí se deriva la necesidad 
de dictar reglas que establezcan un 
criterio uniforme en el procedimiento, 
al par que respondan debidamente à 
los beneficios' que la mencionada ley 
otorga á los contribuyentes.

En su vista, S. M, el Rey (que Dios 
guarde), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha dignado resol
ver:

Primero. Que durante el plazo de 
los tres meses otorgado por el art. 15 
de la referida ley, continúe la acción 
investigadora descubriendo riqueza 
oculta, comprobando altas, bajas y 
fallidos, y contribuyendo á vulgari
zar el reconociiniento de los beneficios 
que la ley otorga, pero quedando en 
suspenso hasta la terminación del re
ferido plazo de tres meses la aplica
ción de las responsabilidades regla
mentarias de los ocultadores ó defrau
dadores, Ias cuales sólo serán exigi- 
ble.s en el caso en que el contribuyen
te uo haya legalizado su situación con 
La Hacienda en ei plazo concedido por 
la ley. _

Segundo. Los expedientes pendien
tes del fallo de las Junias administra
tivas, de las Direcciones y del Tribu
nal gubernativo de este Ministerio, 
continuarán en tramitación normal, 
pero sus fallos uo serán eieeutivo.s 
hasta que terminado el referido pla
zo de tiX'S meses, .el interesado no se 
hubiere acogido á los beneficios de la 
ley ni hubiere legalizado su sanación. 

'Tercero. Toda solicitud acogíéii- 
dose á Jos referidos beneficios será 
desde luego tramitada y re.sueíta en 
la forma dispuesta por el mencionado 

art. 15 de la ley, y si hubiere expe
diente pendiente de resolución de las 
Direcciones generales ó dei Tribunal 
gubernativo, se reclamará éste al 
Centro donde se halle, dándose por 
terminado y concluso, Hqnidándose 
las cantidades exigibles, que deberán 
hacerse efectivas ea el plazo de tres 
días, y abonándose inmediatamente 
la parte que corresponda á los denun
ciadores privado.?,- arrendatarios de 
los tributos ó investigadores.

Cuarto. Cuando para la tramita
ción de las alzadas hubiere hecho el 
contribuyente, á quien ahora se otor
gan los beneficios de la ley, el previo 
pago de la cantidad liquidada en con
cepto de penalidad, se le devolverá la 
parte procedente, justificándose el 
mandamiento de pago que para la de
volución se expida con el expediente 
en que recaiga el acuerdo otorgado ai 
interesado aquellos beneficios.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde á V. I, muchos 
afios. Madrid 6 de Abril de 1900,— 
Villaverde.
Sr. Director general de Contribucio

nes. *
Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial para conoci
miento de las autoridades,, y muy es
pecialmente de los señores Alcaldes 
de la provincia, á fin de que se sirvan 
disponer se dé á la preinserta Real 
orden la mayor publicidad posible, 
para que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes de su.s rc-spectivos tér
minos municipales que pueda couve- 
nirles.

Córdoba 14 de Abril de 1900.—EI 
Administrador de Hacienda, Erancis- 
co de Viu.

JEFATURA DE MINAS
Vein. 964

Número del expediente 4.362
Don Tomás M''*'û)',> y L-.iiTé.«i Dig«n?orv .Lió 

fipí Distrito Minoro fie Córríoli.i.
Hugo saber: que per D, Manuel de 

la Oliva González, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 31 de Marzo do 1900, solicitando 
se le concedan dote pertenencias pa
ra la mina denominada «Andrés V», 
de mineral de hierro y otros, sita en 
el término de Córdoba y en la dehesa 
de Santa María de Trassierra, en las 
Solanas del Pilar, propiedad de Don 
Manuel Sanz, vecino de Córdoba; lin
da por todos sus rumbos con terrenos 
de la citada dehesa de Santa María de 
Trassierra; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 9 de Abril de 19oO, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: So tendrá por punto de 
partida el socavón de la mina Andrés 
111; se medirán con'^irección entre N. 
y 0. ó la orilla derecha del rio Gua
diato, salvándolo, 200 metros y se co
locará la l.“ estaca; desde él con di
rección entre N. y E, 400 metros se 
colocará la 2.“ estaca; desda él con 
dirección entre S. y 0. 200 metros la 
3.“ estaca, con Io cual quedan deter
minados los ejes del rectángulo que 
se solicita.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
el'o.

Córdoba 14 de Abril de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 962

Número del expediente 4..361
Hago saber: que por D. Manuel de 

la Oliva y González, vecino de Cór
doba, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 31 do Marzo de 1900, soli
citando se le concedan diez y seis per- 
temencias para la mina denominada 
«Andrés IV», de mineral hierro, sita 
en el término de Córdoba y en la de- 
hesn de Santa María de Trassierra y 
Alhondiguilla, propiedad de D. Ma-
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nuel Sanz y de D, Gregorio Jicoénez, 
ambos de Córdoba; lindando por el 
N.j E. y 0- con terrenos de la Albon
diguilla, y por el S. con terrenos de 
Santa Maria de Trassierra; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del sefior Gobernador de 9 de Abril 
de 1900, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un socavón que hay 
en ia mina solicitada Andrés 111, co
rno á 8 metros en la orilla izquierda 
del río Guadiato y á 3 metros del ca
mino del Bado Negro; desde este pun
to de partida se medirán con direc
ción entre N. y E. 50 metros se colo
cará la 1? estaca; desde él con di
rección entre S, y 0. se medirán 350 
metros y se colocará la 2.*^ estaca; 
desde él con dirección entre S. y E. se 
medirán 700 metros y se descontarán 
los 300 de la mina Andrés III y se co
locará la 3.’^ estaca, quedando cerra
do un cuadrado de 400 metros por los 
cuatro costados, que son las diez y 
seis pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se- 
hor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 14 de Abril de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Núm. 963
Número del expedients 4.353

Hago saber; que por D. Ildefonso 
Garda Montejo, vecino de Jaén, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 28 
de Marzo de 1900, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada «Santa María», de 
mineral de hierro, sita en el término 
de Baena y en terrenos de la propie
dad de la sefiora viuda de Pineda y 
hermana, de don Leopoldo Reyes, don 
Rafael Alcalá y otros, paraje Fuente 
de Pedro Muñoz; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 3 de Abril de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el centro de la parte más ele
vada de la pedriza nombrada Peña 
Almagra, que existe en terrenos de la 
viuda de Pineda y hermana, á 60 me
tros al S. E. de la fuente nombrada 
de Pedro Muñoa y á 40 metros al 
N. E. del camino viejo de Alcaudete; 
desde dicho punto de partida en di
rección al N. se medirán 60 metros; 
350 al S.; 100 metros al E., y 200 ai 
G., para los ejes del rectángulo de las 
doce pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
fior Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 14 de Abril de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Kúm. 96-1

Número del expediente d.355
Hago saber; que por D. Luis Jara

Sánchez de Toro, vecino de Córdoba,

en representación de D. José Martí
nez de Pinillos, vecino de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
27 de Marzo de 1900, solicitando se le 
concedan sesenta y ocho pertenencias 
para la mina denominada «Segunda 
Luisa», de mineral hierro, sita en el 
término de Córdoba y terreno conoci
do por E. Bañuelo, de la propiedad de 
D. Pedro Romero, que lindan por el 
Norte en partes con la mina Luisa y 
el registro en tramitación La Amplia
ción; por el Este con terrenos del Ba
ñuelo y del Rosario, y por Sur y Oes
te con el mismo terreno del Rosario; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del sefior Gobernador de 3 de 
Abril de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida la 6.“ estaca 
del registro en tramitación titulado 
La Ampliación, y desde dicho punto 
se medirán al S. 500 metros y se fija
rá la l.*^ de este registro; de l.“ al 
Esteso medirán 1.000 y la 2,’‘; desde 
esta a! Norte 1.109 y la 3.®; desde es
ta al Oeste se medirán 300 metros y 
se fijará la 4.'‘., que caerá sobre la 7.’ 
del registro La Ampliación; de 4.“ á 
5.^ en dirección Sur 600 metros y 6.^, 
coincidiendo con la 6.” de La Amplia
ción, y desde la 6.“ al punto de parti
da en dirección 0 . 700 metros, que
dando asi cerrado el perímetro de las 
sesenta y ocho pertenencias que se so
licitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, paro que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 14 de Abril de 1990.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 965

Número de! expediente 4.364
Hago saber: que por D, Antonio Ju

rado Alba, vecino de Fuente Tójar, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 2 de Abril de 1900, solicitando se 
le concedan doce pertenencias para 
la mina denominada «San Alberto», 
de mineral hierro, sita en el término 
de Priego y sitio aldea de Zamora
nos, cerrillo del Hierro, propiedad del 
Exemo. Sr. Duque de Medinaceli, y 
cerro de! Negrito, propiedad de D. Al
fredo Calvo; linda ai Norte con el ca
mino de Zamoranos á Alcaudete; Po
niente la carretera de Priego; Sur con 
el cerro de la Taberna, y Levante 
con tierra de D. Alfredo Calvo; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 3 do 
Abril de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida una calicata 
de la cúspide fiel cerrillo del Hierro, 
y se medirán 50 metros al Norte, al 
Este 800, al Sur 150, al Poniente 800 
y 25 á primera estaca, y queda ce
rrado el rectángulo de Ias doce perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se

senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se croan con derecho pa
ra ello.

Córdoba 14 de Abril de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 966
Número del expediente 9.363

Hago saber: que D, Felipe Serrano 
y Megías, vecino de Córdoba, en re
presentación de D, Francisco Valver
de, vecino de Linares, ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia, fecha 2 de Abril 
de 1900, solicitando se le concedan 
cuarenta pertenencias para Ia mina 
denominada «San Patricio», de mine
ral hierro, sita en el término de Mon
toro y sitio conocido por cerro de la 
Nava, y en terreno de D, Francisco 
Cañuelo, vecino de Villanueva de Cór
doba; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del sefior Goberna
dor de 3 de Abril do 1900, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti
da el mojón núm. 2, ó sea el N. 0. de 
la mina El Ange!, desde cuyo punto 
de partida se medirán en dirección 
N. E. 100 metros y se colocará la pri
mera estaca; de esta en dirección 
N, 0. se medirán 2.000 metros y se 
colocará Ia segunda; de esta en direc
ción S. 0. se medirán 200 metros y se 
colocará la tercera; de esta en direc
ción S. E. se medirán 2.000 metros y 
se colocar;! la cuarta estaca, y de es
ta cuarta estaca en dirección N. E. se 
medirán 100 metros hasta encontrar 
el punto de partida, quedando así ce
rrado el perímetro de las cuarenta 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
fior Gobernador por medio de este 
edicto, para que cu el término de se
senta días puedan producír sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 14 de Abril de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Ayuntamientos
ALMEDINILLA

Núm. 946
Don Cristóbal Oarcia Castillo. Alcaldecoïi.'i- 

útucioual de esta villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión ordinaria del 
día de ayer, las cuentas municipales 
de la misma, rendidas por el Deposi
tario, correspondientes á los años eco
nómicos de 1896 á'97, 1897 á 98, 1898 
á 99 y las del periodo semestral de 
1899 á 1900 y sus periodos de amplia
ción, y Ias de los mismos presupues
tos por esta Alcaldía, se hallan ex
puestas al público en cumplimiento al 
párrafo 3.** del art. 161 de la ley mu
nicipal vigente, por término de quin
ce dia.s, contados desde esta fecha, du
rante los cuales pueden ser examina
das por las personas que lo deseen y 
aducir en su contra las reclamaciones 
'que crean oportunas,

Almedinilla 16 de Abril de 1900.— 
Cristóbal García.

BUJALANCE
Núm. 947

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde pre
sidente del ilustre Ayuntamiento conetita- 
cioDfll de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo proce

derse á la formación del apéndice al 
amillararaiento que ha de regir du
rante el año de 1901, los contribuyen
tes de este término municipal por los 
conceptos de rústica, colonia, pecua
ria y urbana, podrán presentar en es
ta Secretaria de Ayuntamiento, ha-sta 
el día 10 de Mayo próximo, las decla
raciones de alta ó baja que hayan te
nido en su riqueza, lo cual justifica
rán en debida forma, con los títulos 
de propiedad y demás circunstancias 
que determina el reglamento vigente 
de 30 de Septiembre de 1885,

Bujalance 16 de Abril de 1900,— 
Salvador de Castro y Coca,

PUENTE GENIL
Núm 973

Don Antonio Reina y Jíornle.s, Alcalde cona- 
titncioual da aata villa.
Hace saber: que el día treinta del 

corriente mes, á las doce de .su maña
na, y con las formalidades reglamen
tarias, tendrá lugar en las oficin.aa de 
la Secretaria del Municipio la subasta 
del arriendo á venta libre de los de
rechos de consumo, alcoholes y sal y 
recargos legales autorizados por el 
segundo semestre del vigente afio y 
todo el año natural entrante, empe
zando á contarse desde el día primero 
de Julio próximo hasta el treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos 
uno.

La licitación se verificará en la pri
mera hora de doce á una de ia tarde 
por todas las especies juntamente y 
por pujas á la llana, no siendo admi
sibles las proposiciones, sino por el 
total importe de subasta. Si durante 
dicha primera hora no hubiese licita
dores que cubran el tipo señalado, se 
admitirán en la segunda, ó sea de una 
á dos de la tarde del mismo día, pos
turas parciales por el encabezamiento 
de cada especie de las tarifadas y re
cargos municipales.

Si durante las dos horas quedan 
puestas todas ó algunas de las espe
cies, se adjudicarán provisionalmente 
y sin más remate al mejor postor.

El tipo de subasta Io constituyen: 
los derechos para el Tesoro, tres por 
ciento de cobranza y conducción de 
caudales y el recargo municipal, que 
asciende á 189.266 pesetas.

La garantía para hacer postura 
consistirá en el cinco por ciento del 
tipo de subasta, y la fianza definitiva 
en la cuarta parte del precio de Sa ad
judicación, consignándose ambas ea 
metálico ó valores del Estado.

E! pliego de condiciones donde cons
ta el encabezamiento parcial de cada 
una de las especies de consumo se ha
lla de manifiesto desde este día en las 
oficinas del Ayuntamiento.

Los derechos de inserción del pre* 
sente anuncio en el Boletín Oficiaú 
de la provincia, serán de cuenta del 
rematante.

Puente Genil á 17 de Abril de I960- 
—Antonio Reina.
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CORDOBA
Nù.ni, 975

Aprobada eu principio por el exce- 
lentisirao Ayuntamiento de mi interi
na presidencia, la reforma del plano 
de alineación vigente para la calle de 
Sánchez Feria (antes Campanas), en 
la parte que afecta al edificio que fiié 
cuartel de la Trinidad, queda expues
to al público dicho estudio en la Sec
ción de Fomento de la Secretaria mu
nicipal, por término de veinte días, 
■contados desde el en que aparezca in
serto el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de que 
las personas á quienes interese pue
dan producir durante ese plazo las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan.

Córdoba 18 de Abril de 1900.—W. 
de la Puente,

ALGARA CEJOS
Núm. 893

Pou Sandalio Caballero Ferndudaz, Alcalde 
constitneíonal da esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de es

te Ayuntamiento y asociados en Jun
ta municipal, se arriendan á venta li
bre los derechos que devenguen las 
especies de consumos en esta villa 
por uno y tres afios, con la adición 
del segundo semestre del corriente 
año natural, cuya subasta tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales al 
onceno dfa del que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, de diez ¿1 doce de la 
mañana, bajo el tipo legal de la Ha
cienda y el 100 por 100 de recargo 
municipal y dennis establecidos por la 
ley; la licitación se verificará por pu- 
,]as á la llana y el arriendo en su caso 
se ajustará á las condiciones que apa
recen fijadas en el expediente de so 
razón, el cual se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento; debiendo advertir que 
para tornar parte en la subasta es 
preciso depositar media hora antes en 
la Depositaría municipal ó ante la co
misión que ha de presidir la subasta, 
mía cantidad equivalente al cinco por 
mentó del tipo señalado á cada una 
de las que las proposiciones abracen, 
y fiue la persona á cuyo favor se ad- 
■l'^dique deberá prestar fianza consis- 
^®bte en la que á juicio del Ayunta- 
roieoto garantice el importe del re
mate,

Hos derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
*1® la provincia, serán de cuenta del 
rematante.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia,

Alcaracejos á SO de Abril de 1900. 
—Sandalio Caballero.

PEDROCHE
.^üin. 994

^^? IdafiABO Tirada Sánuhez, Alcalde cona* 
Ltucionat de eeta villa.
Hago saber: que formadas por los 

cuentadantes responsables las de or
denación y de Depositaría de este Pó
sito municipal, conaprensivas al se
mestre de 1899 á 1900, se hallan de 

* manifiesto al público con sus relacio- 
’^®s y justificantes, por término de 
■Quince días, en la Secretaria de este 

Ayuntamiento, para reclamar deagra
vios, cuyo plazo empezará à contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial.

Pedroche 19 de Abril de 1900.—Ma
riano Tirado.

FUENTE LA LANCHA 
Klim. 985

Don Tomás Plaza Muñoz, Alcalde cous titu
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, prévia censura del Re
gidor Sindico, el proyecto del presu
puesto municipal adicional al ordina
rio del corriente ejercicio, se halla ex
puesto al público en la Secretaria do 
dicha Corporación, por término de 
quince días, contados desde el de hoy, 
en cumplimiento y á los efecto.s que 
determina el artículo 146 de la ley de 
2 de Octubre de 1877.

Fuente la Lancha á 16 de Abril de 
1900.—El Alcalde, Tomás Plaza.

Núm. 895

Hago saber: que hallándose termi
nada en borrador la refundición del 
amiUaramiento y apéndices do la ri
queza rústica y pecuaria de este tér
mino municipal, queda de manifiesto 
ai público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, contados desde el en que apa
rezca inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que durante di
cho plazo pueda ser examinado por 
los contribuyentes que gusten y ha
cer las reclamaciones que consideren 
oportunas.

Fuente la Lancha á 16 de Abril de 
19(^0.—El Alcalde, Tomás Plaza.

VILLARALTO
Núm. 996

Dou Frabciáco López Gómez. .Alcalde segun
do del Ayuntamiento consthucioBal de es
ta villa y encargado do! despacho.
Hago saber: que este Ayuntamiento 

y asociados en Junta municipal, han 
optado por el arriendo de los derechos 
de consumos en conjunto y con venta 
libre, para hacer efectivo el encabe
zamiento señalado por la Hacienda, 
durante el segundo semestre del co
rriente año y por todo el 1901, ó sea 
desde primero de Julio próximo al 
treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos uno, acordando que se 
anuncie Ia subasta, como lo verifico 
por este edicto, convocando licitado
res para el remate, que habrá de te
ner lugar en estas Casas Consistoria
les, ante el Ayuntamiento, el día seis 
de Mayo próximo, de ocho á once de 
su mañana.

La subasta ha de tener lugar por el 
sistema de puja á la llana y con suje
ción al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para conocimiento de! 
público.

para tomar parte en la subasta es 
condición precisa depositar el 5 por 
100 del tipo señalado á cada especie, 
sin cuyo requisito la proposición no 
será admitida.

No se admitirán proposiciones que 
no cubran los tipos señalados y sus 
recargos, que constan en el estado del 
expediente con arreglo á la tarifa vi
gente.

Y por último, si las proposiciones 
que se produzcan durante la subasta 
fueran admisible.s para el Ayunta
miento, quedará adjudicado el rema
te á favor del mejor postor, sin otra 
licitación, y en caso inverso se con
vocará para un segundo y último re
mate el día diez y siete del mismo 
mes y en igual hora, bajo el tipo y 
condiciones señalados para la pri
mera.

En los mi-smos días y simultánea
mente, también tendrá lugar la su
basta del degüello de cerdos, como 
arbitrio municipal, que se sacrifiquen 
en la población y su término, por 
igual periodo de tiempo de afio y me
dio, cuyo pliego de coudiciones.se ha
lla también de manifiesto en el expe
diente de su razón.

Los derechos de iu.serción del pre
sento anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, serán de cuenta del 
reinatante.

Lo que se hace público para los 
efectos de ley.

Villaralto A 38 de Abril de 1900,— 
Francisco López.—De su orden: el 
Secretario, Manuel González,

JUZGADOS

RUTE
Núm tiro 883

Dun Dingo Carrión y Corral, Jupz de primera 
instancia de esta villa y sn partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por ante el infrascripto, se siguen au
tos ejecutivos á instancia del Procu
rador Don Alfonso Roldán, en nom
bre de Don Rafael Delgado y Serra
no y otros consortes, vecinos de Car
cabuey, contra Doña Ana Teresa Mo
reno y Don Diego Molina Moreno, 
representada la primera por este su 
hijo y por sus nietos y representantes 
legítimo.?, por cobro de. pesetas, en 
cuyos autos se han mandado sacar á 
pública subasta, por término de vein
te días, las finca.? siguientes:

1,*^ Una casa situada en la calle 
del Pilar, de esta población, marca
da con el número cincuenta y seis, 
que linda por su derecha entrando 
con otra de Don Andrés Aguilar; por 
su izquierda Ia de Don Genaro Pérez, 
y por su espalda patios de las de Don 
Agustín Torcuato Cruz; consta de una 
superficie de nueve varas de frente 
por cuarenta y tres de fondo; con dos 
cuerpos naturales; con tres pisos; otro 
lateral izquierdo, con dos pisos, y otro 
cuerpo intermedio entre el primero y 
segundo pátio, con dos pisos, distri
buido todo en diferentes, habitaciones 
y oficinas; se halla libre de censo y 
apreciada en seis mil ciento veinte 
pesetas.

2 .^ Y otra casa que fué alambi
que, sita en la calle Pedro Gómez, de 
esta villa, señalada con el número 
dos, haciendo esquina á la calle del 
Pilar, por donde tiene su entrada la 
casa, y linda por su derecha entran
do en la fábrica, que es la fachada 
principal, hace esquina y la casa que 
dá á dicha calle del Pilar linda con 
fábrica de aguardiente de Don Gena
ro Pérez; con la izquierda otra casa

de Pedro de la Luz Cordón, y por la 
espalda con la fábrica del dicho Don 
Genaro Pérez: consta de seis varas 
de frente por diez de fondo, y se com
pone de dos cuerpos y dos pisos ocu
pados por diferentes departamentos; 
libre de censo y apreciada en ocho
cientas treinta pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar el día 
catorce de Mayo próximo, á las dos 
de su tarde, en la Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del Pilar, 
donde deberán concurrir los que quie
ran iuteresar.se en la subasta, que 
habrá de celebrarse bajo las siguien
tes bases:

1,^ Los licitadores deberán con
signar sobre la mesa del Juzgado, 
para tornar parte en la subasta, el 
diez por ciento del tipo del aprecio, 
sin lo cual no serán admitidos,

2 .'* No se admith'án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes.

3 .^ No se han presentado los títu
lo.? de propiedad por los demandados, 
pero ambas fincas resultan inscritas 
á nombre de la deudora en el Regis
tro de la propiedad.

Dado en Rute á catorce de Abril 
de mil novecientos.—Diego Carrión.
—El actuario, José Priego.

CORDOBA
Níitn. 884

Don Francia CO Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta capital.
Por virtud de la presente requisito- 

toria, en nombre de 8. M, el Rey (que 
Dios guarde), exhorto á todas las au
toridades de la Nación, y de mi parto 
les pido y encargo, procedan á la bus
ca y captura del sujeto que después 
se expresará, presunto autor de la 
sustracción de la capa y manta cuyas 
señas después se dirán, á José Rome
ro Jiménez, en la noche del once de 
Marzo último, de la posada del Sol, el- 
que, caso de ser habido, será puesto 
á mi disposición en unión do las pren
das y personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan en el acto su 
legitima adquisición.

Dada en Córdoba á diez y nueve de 
Abril de mil novecientos.— Francisco 
Fernández Vior.—El actuario, Licen
ciado Pedro Fernández Pintado.

Señas del sujeto
Grueso, alto, bizco del ojo izquier

do, y lleva pantalón de pana color ca
fé, blusa rayada, alpargata.? y som
brero negro.

Señas de las prendas
Una manta valenciana azul á cua

dros y una capa de paño negro, usa
da, con vueltas de terciopelo à cua
dros color café.

Kúm. 885

Por virtud de la pre,sente requisito
ria, en nombre de S. M. ei Rey (que 
Dios guarde), exhorto á todas las au
toridades de la Nación, y en el mío le 
pido y encargo, procedan á la busca 
de las prendas cuyas señas después 
se expresarán, y á la captura del au
tor de la sustracción de las mismas á 
Leonor Torres Jurado, do la taberna 
de la calle Cedaceros, poniéndolo to
do, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en unión de las personas en cu-
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yo poder se encuentren, si no acredi
tan en el acto su legitima adqui
sición.

Dada en Córdoba á diez y nueve de 
Abril de mil novecientos.—Francisco 
Fernández Vior.—El actuario, Licen
ciado Pedro Fernández Pintado.

Señas de las pre7tdas
Una chambra de algodón, blanca, 

y una camisa de mujer, de algodón, 
también blanca,

Núm. 991
Por la presente se cita, llama y em

plaza por término de diez días, á con
tar desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, á un sujeto desconocido 
que en la tarde del catorce de Marzo 
último, sustrajo una yegua de la pro
piedad de Juan Moreno Sánchez, de 
estos veciuos, la cual pastaba en los 
alrededores del Campo de la Verdad, 
y cuyas señas ai margen se indican, 
para que comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan del sumario 
que con tal motivo instruyo; aperci
biéndole de que si no lo veriñca, le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la nación, pro
cedan ti la busca y captura de dicho 
desconocido, el que caso de ser habi
do será puesto á mi diaiiosición, con 
las segundados convenientes, en la 
cárcel de esto partido.

Dada en Córdoba á diez y nueve de 
Abril de mil novecientos.—Francisco 
Fernández Vior,—El actuario, Ma
nuel Guillén.

Señas
Torda, de siete años, la pata de 

atrás algo doblada, la cola cortada 
por la punta y con hierro figurando 
unas tenazas en la nalga derecha.

REWUB&CIOH DE CONSUMOS
DE HORNACHUELOS

Sára. 951
Ueparf¡miento de coiísamos

Don Autitoio ñrtqner;, II’.iCTíi’S, Rocard ador 
dtl reparúmiviito <¡0 cuhMttiuu!* Ü6 tfica 
villa.
Hago saber: que el piimer periodo 

de cobranza voluntaria del 4 ® tri
mestre del repartimiento de consu
mos, respectivo al ejercicio de 1899 
á 1900, ó 2.® del año actua!, tendrá 
lugar desde el día i.'’ al lu del próxi
mo mes de Mayo, y corno segundo 
periodo del 11 al lo del mismo, am
bos inclusive, desde las ocho de la 
mañana á cuatro de ia tardo, cu la 
oficina recaudatoria, establecida en 
la calle do la Reguera, núm. 4, de 
esta población: advirtiendo que pasa
do dicho plazo sin efectuar el pago, 
se procederá por la vía de apremio, 
con arreglo á Instrucción.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que será inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra conocimiento de ios contribuyentes 
de esté término,

Hornachuelos 14 de Abril de 1990.

—El Recaudador, Antonio Saquero. 
—Fijese: El Alcalde, Federico Gar
cía.

Agencias ejecutivas

POZOBLANCO
Núm. 949

Edicto de primera subasta de fincas 
Don José Mongerrant y Hierra, Agente eje

cutivo auxiliar paia hacer efectivos los dé
bit,os â favor del Ayuntamiento de esta vi
lla.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha de hoy, en el expediente 
de apremio que se sigue contra Don 
José Barrios-Díaz, por débitos á favor 
del Ayuntamiento, como rematante 
que fué de consumos en a3os anterio
res, se saca por primera vez, á públi
ca subasta, la finca que á continua
ción se expresa:

Una casa sita en la calle Alfareros, 
de esta población, señalada con el nú
mero uno, que linda por Ía derecha 
entrando con otra de la viuda de don 
Marcos Rojas; por la izquierda con 
otra de Fernando Huerto.s; por la es
palda sus corrales dán á los de las ca
sas de los dos anteriore-s; dá frente á 
la casa de herederos de Doroteo Gar
cia Llérgo, dundo frente al Norte; se 
compone de cuatro cuerpos y enca
marado, tiene pozo, y en el patio se 
encuentra uqa cocina de las llamadas 
de verano, en la parte que mira à Me-
diodia; midiendo una superficie de 
unos cien metros cuadrados. La ex
presada finca se encuentra amillarada 
á nombre del referido deudor con un 
líquido imponible de treinta pesetas, 
que capitalizada al cuatro por ciento, 
importa la .suma de setecienta,s cin
cuenta pesetas, la que servirá de tipo 
para la subasta; no teniendo cargas 
preferentes conocidas.

La subasta se verificará en las Ca
sas Consistoriales de esta villa, el 
día 3 de Mayo próximo venidero, á 
las doce de su mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1 .’ Que el deudor podrá librar la 
finca pagando el principal, intereses 
de demora, dietas, gastos y co.stas, 
antes de cerrarse el remate.

2 .” Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á la finca.

B .** Que los títulos de propiedad 
que el deudor pre-sente estarán de 
manifiesío en esta Agencia, sin poder 
exigír otros, y que si se careciese de 
ellos, so suplirá su falta en ia forma 
que prescribe ía regla 5.'' del artículo 
42 del reglamento de la Ley Hipote- 
cítria, por cuenta del rematante, al 
cual después se le descontarán del 
precio de la adjudicación los gastos 
que haya anticipado.

4 ." Que el rematante se obliga á 
entregar en el acto de la suba.sta el 
imports del remate, por considerarse 
que este no ha do cubrir, ni con mu- 
dio, el importe del principal que sé 
reclama.

Lo que se anuncia al público .en 
cumpümienlo de ía regla 4.'‘ del artí

culo 37 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888; advirtiendo á los posto
res que para tomar parte han de de
positar en la mesa de ía Agencia el 
10 por 100 del tipo.

En Pozoblanco á 14 de Abril de 
19OO,_E1 Agente ejecutivo auxiliar, 
José Monserrat y Sierra.

2.” CUERPO DE EJÉRCITO
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 982

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes de Mayo próximo en este Esta
blecimiento, y cuyas clases y condi
ciones son las que á continuación se 
detallan, debiendo verificarse dicho 
concurso en este Hospital el día 28 
del corriente, á las diez y media de la 
mañana:

Aceite mineral superior exento de 
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de primera clase puro 
de oliva, bien clarificado.

Idem Ídem de segunda, Idem idem 
Í de idem.

Arroz de primera bien cribado y 
1 impio.

Azucar blanco superior en perfecto 
| estado de limpieza.

Carbón de cok, compacto y despro
visto dé agua.

Idem vegetal de encina, desprovis
to de tierra y de picóu.

Carne de vaca superior facilitada 
en 314 de pulpa y 114 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustaucias grasas, 
fáciles á la cocción, por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, despro
visto de féculas, sustancias minerales 
y en general do materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen es fado de conserva

ción.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra ídem ídem Idem.
Manteca de cerdo salada, despro

vista de sebos, sustancins grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses. frescas sin presentar señales de 
enmohecimieuto.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con veías de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar. .

Vino tinto común, désproyísto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
estrañas que lo impurifiquen.

Velas de esperma.
Lefia seca de encina ó de olivo.

OBSEKVACIONES
1,“^ Los artículos serán puestos en 

el Establecimiento de cuenta y riesgo- 
de los contralistas.

2.®’ Será desechada toda oferta 
que no reuna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación en las 
proposiciones, aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3.“’ Los pagos estarán sugetos al 
1-20 por 100 de descuento, que esta
blece la ley para los que efectúa el 
Estado.

Córdoba 17 de Abril de 1900.- 
El Administrador, Rodrigo Roldán.— 
V.“ B “: El Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

SECCION CE ANUNCIOS _  __^*
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

LOS RDiliiS fflUÍIHESTflS 
de rústica y urbana, con arreglo 
á los modelos olieiales.

CERTIFICA DOS 
trimestrales del l por lOO sobre : 
pagos y sueldos.

Hojas de servicios
PRESUPUESTOS 

ordinarios y refundidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y par» 
la contabilidad municipal.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades do especies tarifadas» 
á 6 céntimos ejemplar.

RELACIONES 
líe altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi" 

i gentes.

1 LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

Iiistás de enibarqiw 
con arreglo ai último modelo.

LAS GUÍAS 
"para la compra y venta de caba- i 

Herías. s

Impi'6iittt Jt>’ DIARIO Pn CORdO. A

Ministerio de Cultura 2024


